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COMERCIALIZADORA METROGAS, S.A. DE C.V. 

NOTA ACLARATORIA A LA LISTA DE TARIFAS PARA LA ZONA GEOGRAFICA DEL DISTRITO 
FEDERAL PUBLICADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2003; REGISTRO 184023 

LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Donde dice: 
México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 
Representante Legal 
José de Jesús Rodríguez Gtz. 
Rúbrica. 
Debe decir: 
México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 
Representante Legal 
José de Jesús Rodríguez Gtz. 
Rúbrica. 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA A LA LISTA DE TARIFAS PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE SALTILLO 

PUBLICADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2003; REGISTRO 184023 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DE SALTILLO 

Donde dice: 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Isidro López Zertuche número 5178, 

Saltillo, Coahuila, en cumplimiento con lo dispuesto en la RES/157/2000, emitida por la Comisión 
Reguladora de Energía, el 11 de agosto de 2000, hace del conocimiento del público en general y a los 
usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/015/DIS/97, otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía el 20 de junio de 1997, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los 
cinco días de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Debe decir: 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Isidro López Zertuche número 5178, 

Saltillo, Coahuila, en cumplimiento con lo dispuesto en la RES/157/2000, emitida por la Comisión 
Reguladora de Energía, el 11 de agosto de 2000 , hace del conocimiento del público en general y a los 
usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/015/DIS/97, otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía el 20 de junio de 1997, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los 
diez días de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA A LA LISTA DE TARIFAS PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE TOLUCA 

PUBLICADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2003; REGISTRO 184023 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DE TOLUCA 

Donde dice: 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Primero de Mayo número 1639, Zona 

Industrial Toluca, Toluca, Estado de México, código postal 50200, en cumplimiento con lo dispuesto en la 
resolución RES/157/2000, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, el 11 de agosto de 2000, hace 
del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso 
número G/018/DIS/97, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de septiembre de 1997, la 
lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los cinco días de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de México y en el Diario Oficial de la Federación. 

Debe decir: 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Primero de Mayo número 1639, Zona 

Industrial Toluca, Toluca, Estado de México, código postal 50200, en cumplimiento con lo dispuesto en la 
resolución RES/157/2000, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, el 11 de agosto de 2000, hace 
del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso 
número G/018/DIS/97, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de septiembre de 1997, la 
lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los diez días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de México y en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2003. 
Representante Legal 

José de Jesús Rodríguez Gtz. 



Rúbrica. 
(R.- 184565) 


